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ADVERTENCIA OFICIAL 
1 Luego que 'los Sres.1 Alcaldesry ;Sécretarios reci

ban Jos. números .del'BOLETÍN, que correspondan al 
distrito', Uispóñdrán'que sé'fijo uñ ejéraplar en el si
tio de icostumbret donde .permanecerá hastajel recibo 

.¡del número siguiente. f.: , . ., i 
'' 'Los 'Sécretarios'cuidaran dé cónsérrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente jpara su encua
demación que deberá codificarse cada año. 

SE PUBIÍICA'LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
y-!.-..;r¡n,y'. •.'ÍM!¡f..-'.i . [ : ] ¡ >t,r,'ñ-.r.-t 
Se suscribe en la Imprenta de la ¡DIPUTACIÓN PRÓTJNOÍAL Ú: ffipeset^s 

50 céntimos el triniestre y tVi pesetas 50 céntimos al semestre,-paga
dos al solicitar la süscricionV í ! ".!':';!'! / l ^ ' .O 

Números'sueltos'25<!?»ítMÍ>¿ depeseta. '•¡r.;.1 - Í \ Í 
:«:!Ji( 

PÁRT£OT1CÍÁL; ' ; 

(Gaceta'del'diáíí de'Setiembre'.)'f" 

- TSS. MM.' el' Rey: D. Alfonso y. la 
Reina Doña María Cristina (Q. D: GO 
continúan en'Comillas sin novedad 
"en su importante'salud; ' ; J -'•' •" 

' 'De; igual 'beneficio' disfrutan 
S. Á. R . í a Serénísimá Sra. 'Prin
cesa de Ástúrias, y SS. AA. RR. las 
Infentas ÍDoña María Isabel,'' Doña 
María dé la.'l>az y/Doña.,Maríá'Eu-
•lalia.^-; - ••nr^r.j ' ¡v- .^n:í , -

GOBIERNO) DE PEOYINOIA. ^'. 

R E E M P L A Z O S . 

''•'' Eiífiréga en Caja ;' 
de loó Rcciutns1 dúl' présenle año. ' 

'.' '.' ^Circularií-f-Núm. 40.: 

De conformidad con to, propuesto 
•por la Comisión . Provincial,!:y en 
cumplimiento dé ló que previene el 
articulo 130 de la Ley de reempla
zos, y Real orden circular - de 29 de 
Agosto últimd, la entrega en 'kréa-
ja de todos los mozos del presenté 
llamamiento empezará él dia l.0'dé 
Octubre próximo á las siete en pun
to de la maiiána, en el lócál de ja 
Diputación, continuándose esta 
operación á igual hora en los días 
siguientes,; por el orden que á •• con
tinuación se expresan;:;, ,; 

Ním." : " ' '' ¡': ':' ::,'. '.• v : ;.' i 
írden. • AYUNTAMIENTOS.; 

PARTIDO DE LEON. 
SABADO 1.? DE OCTUBRE DE 1881. 

I . " Cimanes del Tejar ; 

, . %.° Armunia , .., 
'.^Z." ' Garrafe . ." 

4.° Carrocera 
, 5.° ^Santoyepia de la Valdoncina 
6. * Cuadros ' 1 
7. ° Villadangos J','ÍF;s;i 
8. ° León ^ '•' 

Mozos sorteados 'm Jlicítos' .iynn-i '. 
íamienlos . . . . . . ; . . . . . 21ÍÍ 

Cujpoparfieipjéqcito.acifoo. . . , . , . , 60 

ADVERTENCIA: EDITORIAL 
^ Xas disposiciones dre las- Autoridades, 'escep'tó las 
que sean/á instancia .dê pâ te.no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
oerníente al sér'Tició'naciontü,' que dimane <ie íás 
iñismas; lo de interés particular- prévio el pago da 
25 céntimos de peseta," por :cada línea :de:insercion. 

DOMINGO 2 DE OCTUBRE DE 1881. 

1. " Sariegos "• 
2. ° MánsilláMáyór' 
3. ' Villaturíel ''; ,;!' 
4. ° Villaijuilambre' ; ' 
5. " Chozas de'Abajo' ' " ': 
6. " Onzonilla. ; ; " ' 1 ' - H 
7. ° :ValcÍefresnb:V :': ' : ' ' • 
8. ° Mansilla délás'Múlás •• ' 
9. ° Gradefes -' " i . 1 " ' ' - I .1.* 
10. Páramo;'deí Sil' ' ;:;;! 
11. Igüeüá j r ';;',': - • " 
12. San Andrés'del Rálianedo 
13. ,' Palacios.del.Sil,!. „; „. 
14. ...Ripseco de Tapia 

'Mozos iórkiikos; 1' .' 262 
Cupo de este. d ia . . . . . . . . . . . . . y . 74 

LUNES 3 DE OCTUBRE DE 1881. 

I . " Villasabaríegoiii 
i : ;'2_o„ végas'del Condado' > - •'. 

3.° Vega Sé IniFáhzones' 
•' ;4.*- Bo'ilar". i ' ' • ; T 
!:' Bi^-'Válv'érdedel Caniino'i ••!» 

'6;*' VégacérvSra ; " i -'""; - . j 

PARTIDO DEJPONFERRApk;. :': 

.; 7 . ° : - C u b i l l o . s . | : ., >, .,,/, 
•,8.°r,!'Alvarés. j :!„,',: ••'.::•,[ -MI -W 
9.° ¡CabañásRaras ; 1. I¡ J . •> 

- ''10. 'Bembibre ' ',.;' :,!••! 
-'• 11. Castropodainé ! • •" 

^.'"íBórrénés'i IVT.ÍTOÍ ' / . t , i 
—-13.—Benuza—-
U t m é o H J ^ - M . ' M i ' ! ' . . . 219 
Total del cupo dejstedia. ,62 

MARTES. 4:PE OCTUBRE DE 1881. 

1. ° Folgoso de iá' Rivérá 
2. ° Castrillo-de Cabrera' 
3. ° Congosto ' ' ' : 

• -4.° Toreno 1 
5 ° Los Barriós'de Salas '"' 
6. ' Ppnferradá; ' ; ; 
7. " Fresnedo '•' " 
8. " Encinedo ';' J':' ;'' ' •"-

'y6í° ':;Nocédá- ni;:'; '•;;;"/ 
Mozos sorteados..... i . 237 
'''Total del mpó de éste diü.. . ' . . .". 67 

MIERCOLES 5:DK OCTUBRE,DE 1881. 

1. ° Priaranza del Bierzo • r 
2. ° Puente de Dpmingo Florez 
3. ° San.Esteban,de,VaÍdueza: 
4-.° LagOjjde parucedo . - i • . 
5." Molinaseca , ,.:.,.„•. • 

PARTIDO DE VILLAFRÁNCA DEL BÍERZO 

6. ° Caríacéd'élo; •'• ' 
7. " Fabero ' ' " • ' [ ' • ' 
8. * Patadaseca'"'"' 

" ^ ' "Campona ráya 
10. / .'Ar^ihza' " ; i •";!!!, 
11. Vega de Espinareda 
12. Pórtela de Agluár-

Éoú's 'sorteados'. ..'.'.'.'. A'.'. 
Total del bujid 'de este 'dia. /V. ' ' 64 

JUEVES 6 DE OO^pB^EjDE 1 

1. " Vega de Vaícarce'"' 
2. " Balboa ' ; ^ . 
3. " Peranzanes ' ' 1 

^ . f - Cordllo'n •.*•>• ; 

6.°.. Vallo; de F i n o l l é c í p , . ' 1 
7y'^6an^n',.,"¡'.'.'.¡'.'. .,';; 

'8.° Beríímga'.'.'i'.'. ''"'.\ 
9. " Sancedó, ', ' , 
10. Cacabelos ,r , '" 
11., :Oenc¡a . 

Mozos sorteados,:. : . . . •. 265 
l'otaldelatjm de este dm.... ¿ ,75 

YIEUNES.'J DÉ OCTUBRE DE 1881. 

1. ° .Trabadelo ^ : '"' '' 
2. ° Villádécanes ' .'' \ [ 
3. " Vilíafránca del Biérzo ' 

PARTIDO, DE ASTORGA. 
. . . ' 4 . ' ' CástriUo.'dé los Polyaz'ares .' 

'5 . ° "Túrcia 
é." Astorga 
7:°: Rab'ahal dél Camino" 
8 . ° r Santa 'Colomba 'de Somozá 
9. ° Llamas1 dé la Rivera i 

Número de mozós1 sorteados..':.'. 230 
Total delcújio dé este 'dia"..''.' .-... 65 

SABADO 8 DE OCTUBRE DE 1881. 

. 1 ° Hospital de Orbigo 
'2> Benávikési_':-' • ' ' : ¡ ' ; 
3. ° Priaranza de Somoza , . 
4. " Carrizo 
5. " Lucillo, , , . 
6. ' Truchas ,' , 
7. " Prádbrfey ' , 
8. * pteío de Escarpizo 

10. Valderrey 
11. Quintana del Castillo 1 
12. Vilí^es.'dé,'ÓrWgo'. 
18. Saátá MÍarina del'Sey '.; 

Núnieiv de-, mozosi sortaf&os.-. . 205 
Total del cupo. dfî esUdia. . . . ; 58 

DOMltoGO'ODE OCTUBREllE 1881. 

1.' Villarejo-

' i l ' " ¡í !p; • '. t' 
:i¡\ 



2." Santiago Millas 
3 ° Val de Son Lorenzo 
4.* Villagaton 

• 5." ViUamegil 
6 ° San Justo de la .Vegík'•' 

PARTIDO DE LA BAJEZA , 

7. ° robladura de Pelayo García 
8. ° La Bañeza 
9. " Palacios de la Valduerna 
10. Laguna de Negrillos 
11. Alija de los Melones 
12. Cebrones del Rio 
13. Villazala 
14. Bercianós del Páramo. f i]; 
15. Pozuelo del Páramo 

:16. Santa Maria.del Páramo: c: 
ííémeró dé móxos sorteados?': 280 
Total del cupo dé éste dia . . . 65' 

. LUNES 10 DE OCTUBRE DBJ881:: •>:: 

.1.° Andanzas „ 
2. ° Castrillo'de la Valduerna 
3. " Regueras de Xrriba 'y Abajo 
4. ° Castrocalbón; " ,' ; ' 
5. ° Castrocontriífo, ' 
6. ° Destriana ' ' . ^ 
7. ° San Cristóbal de Polantéra 

' "8 . ' Eiegb dé la Vega 11 ' 
' O* Laguna'Dálgá " 1 ' 

10. Eoperuelos del Páramo 
. 11. Quintana del.Marco 
12. Santa Elena de. Jgmúz , 
13. Santa María de la Isla 
14. .Quintanay'Con^osto . . . 
15. San Esteban de Nogales 

" "16! San Adrián del Vallé v ' ' 
17. ViÍíainóntáni:*^i<"''' 

Número de mozos sorteados..... 208 
Total del cupo de este dia . , . 59 

MARTES 11 DE OCTUBRE DE 1881. 

1. " >•• San Pedro do Bercianós * 
2. " Urdíales del Páramo! !.' 

::3.* Soto do la Vega v . .s ; 
, 4.° Zotes del Páramo 
5.° Valdefuentes. del'Páramo 
6*. Bustillo del Páramo , . 

PARTIDO DE VALENCIA DE^D. JÜAIV. 
7.° Cabreros del Rio 
8 ° Algadefe 
9. ° Fresno de la Vega ,. 
10. Gusendos de los Oteros , 
11. Izagre ., . ' .'.' 
12. Matadeon'de los Oteros 
13. Matanza ;',-'..• y , . 
14. Antón. . , ' ' ; " " , ; 
15. VahTjrde Enrique , 
16 Cimanes de la Vega , ' 
17. Cámpazas 

' 18. Camode Villa-videl' " ' 
' 19.-•PajaréisdolosOtófos -

• 20. Villamandos 
. 21. Fuentes de Carbajal i i : . j 
22. Villaquejida i / , , , . ! ; . ; 

23. Valencia de D. Juan .=; 
24. Gordoncillo i - -
25. Villanueva aelas Manzanas 

. 28. - Toral de los Guzmanes-

•Nv/merade moios sorteados;. .*: ¡ .•: 244; 
Total del cupo de este dia ~. :."\ '69 : 

MIÉRCOLES IZDE^CÍDBRBjaE^SSI. 
1* San Millan de los Caballeros 
2.° Valdemora 

.í-3.?, "Villacé ?T'lí ( T i ' - " " - ' ^ 
•i.4.?f:ViUamaitonvl . J X l ' J 

5.° Santas Martas 
Villafer- . . . . ^ ^ - ^ ^ 

. S.*': Valdévíriibreí' ' ' !:'' 
9." Valderas 
.10. Gordaliza del Pino ir. a'. rw Í 

. 11. Villabraz . . 
,:. 12.' Castrofuerte • ' 

13. Castilfalé 
-14.' Cabillas de los Oteros 
157 CorbillbíWlús Oteros'" 
16. Villademor de, la Vega . i ' 

PARTIDO DE SAHAGDN. 
" 17. Castro tierra : 1 

18. El Burgo . , -
19. ! Bercianós del Cambió'* • • 
20. Galleguillos 
21. Grajal de Campos . , 
22. Calzada , . 
23; Cea 
24. Cubillas do Rueda : 
25. ' Villamoratiél,. ,• 
26. Sta. Cristina de yalmadrigal 
27. Canalejas ' ;¡ ; ,, : • 
28. Villamartin de Don.Sancho 

.29. Valdepolo 
Numero démosos sorteados.... . .,-248 
Total del cupo de este dia 70 

¡ JUEVES 13 DE OCTUBRE DE 1881: 

I . " Vallécilíó' ':•••'[ ; 
'2."' Villazánzo ' ' / ' ' "'! •-
3:° villav'erdédéÁr'cayós 
4. " Escobar de Campos 
5. ° Joarilla ; " ' ' " ' '' 

— 6.° Joara - • — 
|¡v/7¿°:; Víllaseláii':; ; •;• y,\'.]{]•,'• V.'' 

8. ° Villamizar-
9. " Sahelices del Rio ., 
10. Villamol 
I I . Sahagun ,, . j . . . ,.; 

PARTIDO DE_LA,¥ECILLA. »! 
12. Rpdiezmo .; . i. ^ . : ¡ 

. .13. Matallana de Vcgacerveva. 
. 14. LaPótede Gordon^ , ' .j. 

15. Cármenes 
16. Santa Colomba de Curueñó 
17. Valcletoja ' : ' ' : " ' ' 
18. La Rsbla ... , 
19. Vaídepiéíago ' "A | , \ . 
20. LaErcina ....VÍI 

IVlímeí-o de mozos sorteados. ¿ . . : ¡258 
Totaldelcupo de estedia: ¡,.\j.. :,,-, 73 

V1ÉRNES M DE OCTUBRE 

s i . " . Vegaquemada 
2. ' ÍLaVecilla . 

¡'S.'.-.Valdelugueros ** j 

- PARTIDOIDE Riiso'fc , 
• Y. RESTO DELipE SAHAGUN 

. * " Saiamon 
5. ° Cistierna 
6. ° Vegamian 

| "Almanza- J f. 
' 8.°" 'La Vega de Álínánza-

9.° Cebanico 
"10;Reyero " -
<!i 11., Acebedo, .¡ 

12. Pnoro 
13. Oseja de Sajambre 
14. Buron • 
15. Prado . - ' . r • • 
16. Riaño " 
17. Valderrueda- <nv 
18. Boca de Huérgano 
19. Renedo de Valdetuejar 

Mímerode moios sorteados'.... 
Totaldelcttpo de este dia. J'. '... 

.240 

Y SÁ.BÁDO 15 DE OCTUBRE DE 1881. 

1. ° Maraña . .. - , 
2. ° Lillo ": '','„ ', 
3. * Posada de Valdeon 

1,4." Villayandre; " 

\ PARTffiO M HtWAS BE PAREDES. 

.•5.° Cabrillanes ; 
6. ° Villablino . , . . 
7. " Los Barrios dé Luna 
8. ' Riollo 
OI* Murías de Paredes. , 
10. Soto y Amío ' 
11. Láncara M, 
12. Santa María de Ordás -
13. yegarienza 
14. LaMajúa , .; . , 
15. Las Ómafias 
16. Valdesamario 
17.. Campo de la Lomba ,. 

León 10 de Setiembre dé 1881: 
• ' " ' E l Goberotdsr, 

Joaquín de PwMd*. 

COMISION PROVINCIAL. 

. ¡ ¿ « . . H E E M M J A S C O S . ' v 

INSTRUCCIONES 
para el m^]or:Cmnpllnde]lto del servido 

de la entrega en Caja. 

Designados por el Sr. Gobernador 
de la provincia,: de conformidad con 
lo propuesto poj^esta.Comision.Jos 
días en que cada Ayuntamiento ha 
"de enfijeg^ar, en. la.^Caja .dje'reclñta 
los mozos cómpréndidds eií'sú alis
tamiento, cuidarán los Sres. Alcal
des de dar al presento' número la 
mayor publicidad para^ qué'Uegiie á 
conocimiento de todos los interesa
dos; teniendo muy-presente, ade
mas de las reglas, establecidas en 

los anteriores reemplazos, las si
guientes: 

1. " Verificada ya la revisión de 
los tres reemplazos anterióres, nin
guno de los individuos á los mismos 
referentes es 'objeto del presente 
llamamiento, que 'Comprende única 
y exclusiyaménté: á lós -mozos sor-
tékdos pára el reemplazo de •18817-

2. ' A la Capital de la provincia, 
á cargo del respectivo Comisio
nado del Ayuntamiento, y con el 
socorro de 50 céntimos de peseta 
diarios por cuenta de los fondos mu
nicipales,' han de venir losínoaos 
.declaradas soldados y reclutas dis
ponibles, los exentos, é inútiles, 
asi.cdmb'los.pádre^ó hermanos i m 
pedidos y los cortos de: talla, inclu
sos los que no -hayan medido .1 ¡me-
^0,500 !milímétros¿ dejando tan so
lamente de presentarse los mozos 

• inútiles. dé la, .primeraclase": del' 
Cuadro, si:sobre su reconocimiento 

'no sé há producido reclamación', há-
ciéndólb también en otro casó. 

3. * Siendo obligatoria; la pre
sentación de" los. individuos citados, 
salvo que ingresen en otra provincia 
por cuenta de- esta, solo podrán exi
mirse de ella los qué por medio de 
certificacionéxpedida precisamente 
por iui.liceaeiado.de Medicina y Ci-
rujía1, con el V.° B.0 ..del Alcalde y 
sello.del Ayuntamiento, justifiquen 
ante la Comisión que ¡se hallan pa
deciendo alguna enfermedad; que 
les impida; en aquel dia trasladarse 
á la Capital; en la inteligénciá dé 
que sino sé acredita dicha circuns
tancia, perderán todo derecho á que 
se le¿ óigaú sus- excepciones y no 
pueden interponer recurso alguno dé 
alzada-. Tampoco es necesaria la pre-
sentación; én la Capital ¡'de-aquellos 
que- rediman su suerte á metálico 
antes del día de la-entrega, 

4. " El Comisionado 
desde las ocho las.once de la ma
ñana del dia anterior al que. se le 
señala para lá entrega, indispensa-
llemetite, en. la, Secretaría de" esta 
Comisión, todos los expedientes de 
los declarados exentos, certificación 
literal de las diligencias practicadas 
por el Ayuntamiento para el reem
plazo, ó sea el testimonio en cuyo 
documento ha de constar el alista
miento,- su rectificación, el sorteo y 
la declaración desoldados, cuidando 
de consignar para cada mozo cpr-
relatiyaménte y -en, cuanto á este 
últimó concepto, todo lo que al mis
mo sé refiera,' aun cuando hayan 
sido difér'éntes las' sesiones en que 
dé él'se haya tratado, y estampan
do ál márgeh' las palabras soldado, 
exento, inútil ó corto según corres
ponda, y las do apelado ó no ape
lado elfallo. . . , .''•>" 

A todo expediente de excep
ción legal ha de acompañarse sin 
excusa algúná iláipártida;do bautis
mo del mozo á-que se refiere, sin 
perjuicio de que se unan ademas las 
de los padres, si se trata de acreditar 

http://iui.liceaeiado.de


la edad sexagenaria, las de los 
hermanos menores de 17 años, las 

. de estado de viudez de las madres y 
cualquiera otra que exija la excep
ción, teniendo muy. presente que 
por los hechos de esta clase poste
riores al establecimiento del Regis
tro C Í Y Í I , ha de ser este y no los 
Párrocos quien certifiques y que 
respecto de los documentos para 
probar el estado de las madres se 
necesita certificación lo mismo, del 
Registro que del Párroco; en la in 
teligencia que por la falta de esta 
documentación en la forma que 
queda dicho, se dejará sin revisar 
el expediente, con los perjuicios 
.consiguientes á los interesados.. 

;5.* Por último, cuidarán los A l 
caldes de ¡que- el Comisionado trai

ga llenas y por duplicado autoriza
das debidamente las filiaciones que 
en número suficiente se les ha re
mitido con fecha 6 del que rige, de 
todos los individuos que vienen á 
la Capital para que ingresen en la-
Caja de Recluta, ya con destino ál 
Ejército activo ya al de Reserva, 
así como tamhien copia certificada 
del acta de nombramiento de Comi
sionado para la entrega, y un esta
do que comprenda el pormenor de 
todos los sorteados, ajustándose pa
ra su redacción al formulario que á 
continuación se inserta. . 

León 11 de Setiembre de 1881.— 
El Vice-Presidente, Manuel Aram-
buru Alvarez,—P. A..D. L . C P.: El 
Secretario.accidental, .Leandro Ro
dríguez. . . • / . " • !. 
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REDENCION Y SUSTITUCION. 

Con el fin de que los interesados 
en el reemplazo del Ejército del pre
sente año tengan conocimiento exac
to do los requisitos y documenta
ción que se exige para la redención' 
y sustitución del servicio militar, 
esta Comisión ha estimado oportu
no publicar las observaciones si
guientes: 

Redención. , . 

Para verificarla por medio de la 
entrega de 2.000 pesetas en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, dentro del imprmmgail» 
término de dos meses contados desde el 
ingreso m Caja del soldado, ha de 
presentarse préviamente en . esta 
Secretaria un documento que acre
dite que sigue ó ha terminado una; 
carrera, ó que ejerce una profesión 
úoficio. . 

En el primer caso presentará'tes-
timonio del título si ha concluido 
la carrera, ó certificado de la ma
tricula si la está siguiendo, y en los 
demás certificado'de la contribución 
industrial si se halla al frente dé un 
establecimiento, y si dependiente, 
aprendiz ó' labrador, certificación 
expedida por el Alcalde de su do
micilio. -, 

Con presencia del documento le 
expedirá la Secretaría de esta Co
misión un mandamiento pata el in
greso de las 2.000 pesetas que pre
sentará en las oficinas de Hacienda, 
y recogida la carta de pago corres
pondiente, la entregará en la mis
ma Secretaria, quien, reservándola 
en su poder, le proveerá de certifi
cación de libertad, la cual surtirá 
todos los efectos dé una licencia ab
soluta. 

También puede hacerse la reden
ción en la Caja de la Administra
ción económica de cualquiera otra 
provincia, presentando en la Secre
taría do esta Comisión la carta de 
pago que lo justifique. 

Suslitueimi. 

Ha de tener lugar dentro del mis
mo plazo improrogable de dos me
ses contados desdo el ingreso en 
Caja del sustituido, y en ningún 
caso puede verificarse siu que pré
viamente aquel tenga entrada en 
dicha Caja y sufru en ella el sorteo 
deül t ramar . i 

La sustitución solamente puede 
hacerse con pariente dentro del 
cuarto grado civil, con recluta dis
ponible ó soldado de la Reserva, 
lo'mismo parí la Peninsúla qué pa
ra Ultramar, y con soldado licenciar 
do del Ejército, pero en este caso 

..únicamente para el Ejército de Ul 
tramar. • 
, Los expedientes que se presen
ten, reunirán la documentación que 
se expresa, y se extenderán .todos 
en pápü del selló 11.° . 

Pariente dentro del 4 ° grado civil 
que tenga de 18 aüos cumplidos á 35 

sin cumplir. 

\ .° Solicitud á la Comisión pro
vincial suscrita por el sustituido ó 
quien le represente. 

2. ° Partidas de bautismo legali
zadas que prueben el parentesco. 

3. * Información de identidad an
te el Ayuntamiento. 

4. ° Certificaciones de soltero por 
el Párroco y Registro civil. 

5. ° Certificado expedido por el 
Secretario de gobierno del Juzgado 
respectivo, de. no hallarse.el susti
tuto procesado ni sufrido pena al
guna de las, comprendidas en el se
gundo párrafo del art. 96 de la ley 
de reemplazos. . 

6. ° Certificación de lo que re
sulte respecto de responsabilidad 
de quintas del sustituto. 

T." Licencia si es menor de edad, 
que puede darse por escritura pú
blica ó por comparecéncia ante el 
Ayuntamiento, 

8.° Obligación de servir en TJl-
trámar que firmará él sustitutotan-
te lá Comisión provincial, si aquel 
déstino es él del sustitúido. 

Bechtta dispmille ó soldado de la Re
serva, de edad de 20 inclusive'á'35 

' exclusive. 

Solicitud.—Partida de bautismo le
galizada.—Información de identidad 
—Certificaciones de soltero.—Idem 
de nó hallarse procesado ni sufrido 
pena.—Certificación del Batallón de 
Reserva ó de Depósito, visada por 
el Gobernador militar de la provin
cia á que corresponda el Batallón. 
—Licencia si es menor de edad.— 
Copia del contrato de sustitución y 
en su caso la obligación citada de 
servir en Ultramar, salvo que no 
conste ya en el contrato. 

Soldado licenciado del Sjército que 
cuente más de 23 años y métos de 35. 

Solicitud.—Partida do bautismo 
legalizada.—Información de identi
dad.—Certificación do soltero.— 
Idem de no hallarse procesado ni 
sufrido pena.—Licencia si es me
nor de edad.—Copia del contrato.— 
Copia de la licencia visada por et 
Comisario de guerra, y obligación 
de servir en Ultramar si no se ha 
consignado en el contrato. 

Con destino al Ejército de Ultra
mar puede cambiarse de situación 
con soldado de activo ó que se halle 
disfrutando licencia ilimitada, pre
sentando la instancia y documentos 
á ¡a autoridad militar. 

Las tres clases de sustitución de 
cuyos expedientes conoce la Comi
sión provincial, exijen que ante la 
misma se repita la información de 
identidad por medio de dos personas 
de probidad y arraigo provistas de 
cédula personal. 

Por último, los interesádos. teh-
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drán presento que en ningún caso sir
ven para sustituios los que se hallen 
en las circunstancias siguientes: 

Todos los que hayan sido excep
tuados por excepción legal, puesto 
que los do esta clase procedentes de 
los reemplazos de . 1877 y 1878 son 
simplemente paisanos y los de 1879 
y 1880 porque aún cuando agrega
dos á la Reserva no han sufrido las 
tres revisiones. 

Los que siendo reclutas se alistan 
voluntariamente para Ultramar. 

Los herradores y trompetas á no 
ser con otros de la misma clase. 

Los enganchados y reengancha
dos. 

Los cabos y sargentos licenciados 
del Ejército. 

Los paisanos. 
Los reclutas hasta que sufran el 

sorteo de Ultramar. 
Los prófugos, los que tengan re

cargo de servicio y los sustitutos de 
otros mozos. 

Y los que como licenciados del 
Ejército tengan débito en su ajuste, 
sino reintegran antes de efectuar el 
cambio, así como los que habiendo 
servido en los Ejércitos de Ultramar 
conste que obtuvieron la licencia 
absoluta como inútiles, ó que hu
biesen regresado á la Península en 
el propio concepto ó por enfermos á 
continuar sus servicios. 

León 11 de Setiembre de 1881.— 
El Vice-Presidente, Manuel Aram-
buru AVvarez.—P. A. D. L . C. P.: 
El Secretario accidental, Leandro 
Rodríguez, 

Los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, comunicarán 
inmediatamente á este Gobierno de 
provincia el nombre y vecindad de 
sus respectivos Secretarios, á fin de 
que dichos datos obren en el libro 
correspondiente 

León 6 de Setiembre de 1881. 

£1 Oobernador, 
Joaquín de Posada. 

Almanza 
Armunia 
Balboa 
Benavides 
Boca de Huérgano 
Boñar 
Borrenes 
Bustillo del Páramo 
Cabrillanes 
Calzada 
Campo de Villavidel 
Carracedelo 
Castrocalbon 
Castrotierra 
Cea 
Cebrones del Rio 
Cimanes de la Vega 
Congosto 
Cubillos 

Carrocera 
Folgoso de la Rivera 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gradefes 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Izagre 
Joarilla 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga 
La Vecilla • 
Llamas de la Rivera 
Láncara 
Mansilla Mayor 
Matadeon de los Oteros 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Posada de Valdeon 
Prioro 
Puente de Domingo Florez 
S. Adrián del Valle 
S. Andrés del Rabanédo ; 
Sancedo 
Sta. Colomba de Curueflo 
Sta. Colomba de Somoza 
Sta. Elena de Jamúz 
Sta. María del Páramo 
Santovenia de la Valdoncina 
Toral de los Guzmancs 
Truchas 
Valdefresno 
Valdefuentes 
Valdepolo 
Valderas 
Valdesamario 
Valverde Enrique 
Vegacervera 
Laguna de Negrillos 
Villablino 
Villacé 
Villamandos 
Villamejil 
Villamol 
Villamontán 
Villamoratiel 
Villaquejida 
Villares de Orbigo 
Villaselán 
Villaturiel 
Villayandre 

SECCION DE FOMENTO. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

NACION Y GOBERNADOR OIVII . DE ES

TA PROVINCIA. 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado declarar anulado el expe^ 
diente de la mina de cinabrio nom
brada «Flor de la Montaña,» regis
trada por D. Manuel Mallada, veci
no de Ríello, sita en término común 

de Minera, Ayuntamiento de Los 
Barrios de Luna, declarando franco 
y registrable el terreno que com
prende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del páblico. . 

León 29 de Agosto de 1881. 
El Gobornntlor, 

Joaquín da Posada. 

< JUZGADOS.' 

D. Martin Pérez y Pérez, Juez de 
primera instancia del partido de 
La Bañeza. 
Hago saber: que habiendo falleci

do sin testar doña Cármon Martínez 
Ezourra, natural de Falencia, veci
na de Alija de los Melones, y perso
nándose en este Juzgado, por 'me
dio de apoderado, su sobrino carnal 
don José Martínez Valdivielso, ve
cino de la ciudad de la Habana, pa
riente colateral en tercer grado de 
aquella señora, solicitando se le de
clare su heredero; por el presente 
edicto se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan en el Juzgado á 
reclamarlo, dentro de treinta dias. 

Dado en; La Bañeza á tres de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Martin Pérez Pérez."—Por 
su mandado, Miguel Cadórniga. 

DIRECCION GENERAL 

PROÍIEDADES Y DERECHOS IIEL ESTADO. 

El 15 de Octubre próximo á la 
una de la tarde se celebrará subasta 
pública en esta Dirección general, 
y simultáneamente en la Superin
tendencia de las minas de Almadén 
y Administraciones económieas de 
Alicante, Barcelona, León, Málaga, 
Oviedo, Sevilla y Vizcaya, para con
tratar el suministro de 40.000 fras
cos de hierro dulce y hasta 4.000 
más si necesarios fuesen para el en
vase de azogue de las expresadas 
minas de Almadén, y cuyo importe 
total, al precio de 5 pesetas 73 cén
timos por cada frasco le presupone 
en la cantidad de 252.120 pesetas 
que habrán de satisfacerse con car
go al presupuesto de 1881-82. 

El pliego de condiciones, apro
bado por Real orden de 13 de Agos
to próximo pasado, quo ha de ser
vir de base para el contrato, estará 
de manifiesto, todos los dias no fe
riados hasta el de la subasta, en es
ta Dirección general, y en la Su
perintendencia y Administraciones 
económicas expresadas. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento; hapiondo saber, 
que solo se admitirán proposiciones 
por espacio de un cuarto de hora; 
que para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable acom
pañar á la proposición la carta de 
pago que acredite haber constituido 
en la Caja general de Depósitos ó 

sucursales de la misma la cantidad 
de 12.606 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en valores públicos ad
misibles con sujeción al Real De
creto de 29 do Agosto de 1873, y la 
cédula personal, y, que serán des
echados en el acto los pliegos de 
própósicion que no estén en un todo 
conformes al siguiente: 

Modelo. 
Enterado el que suscribe del plie

go de condiciones para contratar el 
suministro do 40.000 frascos de hie
rro dulce ó forjado de calidad supe
rior y 4.000 más si fuesen necesa
rios, para el envase y trasporte de 
azogue de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico 
de 1881-82, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al pre
cio d e . p e s e t a s y . . . . . . por 
cada fraseo (expresado por letra.) 

Domicilio del que suscribe. Fecha 
(expresada por letra) y firma. 

Madrid'5 de Setiembre de 1881.— 
El Director general, P. O., Tomás 
Sánchez.; 

AKÜNOIOS. OFICIALES. 

INTENDENCIA MILITAR 

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA. 

El Intendente militar del Distrito de 
Castilla la Vieja 
Hace saber: que no habiendo cau

sado remate las dos subastas inten
tadas para contratar á precios fijos 
el suministro de pan y pienso á las 
fuerzas y caballos del Ejército y 
Guardia civil en la plaza • de León, 
se convoca por el presente á los que 
deseen interesarse en este servicio 
i que présenten'proposicíónes suel
tas en esta Intendencia ó en la Co
misaría de guerra respectiva el día 
17 del actual y hora de las onee de 
su mañana, hallándose constituido 
el tribunal de recepción de ofertas, 
media hora antes en ambas depen
dencias, no siendo admisibles las 
proposiciones que se presenten des
pués de la hora marcada. 

Las proposiciones se sujetarán al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en las referidas oficinas. 

Valladblid 5 de Setiembre de 1881. 
—Juan Arenas. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Los ganaderos quo quieran inte
resarse en el arriendo Se los pastos 
do la dehesa del Villar, contigua á 
la de Mestajas, se presentarán en la 
casa de la misma el dia 25 de Se
tiembre, de diez á doce de la maña
na, donde se hará el arriendo bajo 
el pliegojde condiciones que está de 
manifiesto en ella. 

Por Manuel Campo, se arrienda 
un molino harinero, de dos piedras 
francesas y su limpia, en término 
del pueblo de Nayatejera. 

! LEON:-!!»!. 

Impranta tío U.DipuUeion proTÍnci»!' 


